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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO!

SS . MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en esta Cort< 
dn novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta, del 1M inisterio de Ultramar en nombre  

de Mi Augusto Hija el Rey D. Alfonso XIII, y como 
ReiH'A Regente del Reino,

Tengo -en trasladar, per conveniencia de! servicio, 
á la plaza de Magistrado 4 e íá  Audiencia territorial de 
Manila, vacante per pase á otro destino de D. Benito 
Navarro y Figueroa, electo para servirla, A D. Tomás 
Talla y Rodríguez, que desempeña igual «cargo en la 
territorial de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

tifegismvtncfo M o rd  y Ps*endergasl.

A propuesta del Ministro de Ultramar.; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Ret ©. Alfonso XHE, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de 
Manila, vacante por pase é  otro destino de D. Manuel 
Velaseo yBergel, que la desempeñaba, ,á D. Miguel 
Monreal y Alvarez, Magistrado que era de la territo
rial de Puerto Rico, y en la actualidad electo fiscal de 
la de lo criminal de Mayagüez.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® Ultramar,

Seglsm ando Mforeí y P ren d ersast.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
El Presidente del Consejo de Ministros, en comuni

cación fecha 9 del actual, me dice lo siguiente:
«Eterno. Sr.: El Presidente de la Junta Central del 

. Censo electoral, en comunicación de fecha 7 del co
rriente, recibida hoy, me dice lo qué sigue:

«Excmo. Sr.: Dada cuenta á la Junta Central de la 
Real orden expedida por la Presidencia de su digno 
cargo, fi'cha 16 de Enero de este año, trasladando una 
comunicación del Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción acerca de la necesidad de que se dicté una dispo
sición qhe determine la forma en que deberán cele- 
brarse las próximas elecciones de Diputados á Cortes 
en los Municipios qué por .Real decreto de 20 de Abril

de 1897 fueron suprimidos y se agregaron al término 
municipal de Barcelona;

La Junta Central, en sesión del día de hoy, á la 
que han concurrido bajo mi presidencia los Excelentí
simos Sres. D. Nicolás Salmerón, Marqués de la Vega 
de Armijo, D. Francisco Silvela, D. Gaspar Núñez de 
Arce, Marqués de Sardoal, D. Manuel de Eguilior y 
Llaguno, D. Manuel Danvila y Collado, Marqués de 
Teverga, D. Francisco Lastres y Juiz y D. José García 
Barzanallana, ha aprobado el siguiente dictamen de la 
Ponencia:

«A la Junta Central.—El Sr. Presidente del Consejo 
de, Ministros en Real orden de 26 de Enero último tras
lada al Sr. Presidente de la Junta Central del Censo 
electoral la comunicación que le dirige el Sr. Minis
tro de la Gobernación con la misma fecha, en la que 
le manifiesta que el Real decreto de 20 de Abril 
de 1897, que agregó al término municipal de Bareelo- 

j na lo« Municipios de Gracia, San Martín de Proven- 
i Andrés ue Palomar, San Gervasio de Casso- 

i las, Sans y las Corts, ha hecho surgir la duda respecto 
; á la forma en que deberán celebrarse las eleccio- 
; mes de Diputados á Cortes, porque suprimidos los Ayun
tamientos de todos los grupos de población que cons
tituyen dentro de la actual división electoral el distri
to de Gracia y tres dé ios Ayuntamientos que forman 
¡parte del distrito de San Felíu, y correspondiendo hoy 
¡al Ayuntamiento de Barcelona todas las atribuciones 
que las disposiciones legales vigentes atribuían á las 
Corporaciones municipales suprimidas, es preciso de
terminar:

1. Si ese estado de derecho creado implica una va
riación en la división de los actuales distritos electo
rales.

2.° Qué funcionarios han de sustituir á los que la 
ley Electoral encomienda determinadas funciones, y que 
hoy no existen.

El Ministro de la Gobernación entiende, respecto del 
primer punto, que ínterin por una ley especial no se 
varíe la división electoral de la provincia de Barce
lona, debe subsistir la circunscripción y los distritos de 
¡Gracia y de San Felíu con el mismo territorio determi- 
mado en leyes y con la misma capitalidad que hoy tie- 
men; y respecto del segundo, que no existiendo en los 
•pueblos agregados á Barcelona Alcaldes que designen 
Jas presidencias de las Mesas, ni Tenientes de Alcalde, 
ni Concejales fu e  las presidan, ni Aiealde de la capi
tal del distrito «que re «afea, retenga en su poder y en
tregue en su día al Magistrado nombrado para presi
dir la Junta general de escrutinio las actas parciales 
d e  ias diferentes Secciones, pero sí Alcaldes de barrio, 
á estos corresponde Ja presidencia de las Mesas; y que 
asinnsmo, todas las 1 acuita des que la ley Electoral en
comienda á los Ayuntamientos y  á los Alcaldes, debe - 
rán ejercitarlas el Ayuntamiento y el Alcalde de Bar
celona por lo que ha eje referencia á los Municipios 
agregados hoy al térmiD o municipal de Barcelona, y 
que, previo informe de esta Junta Central del Censo, 
debe dictarse un Real decreto disponiendo:

1.° Que ínterin por una,ley no se reforme la actual 
división electoral de la provincia de Barcelona, las 
elecciones de Diputados á Oortes se verifiquen con 
arreglo á la misma; es decir, edigiendo Ja circunscrip
ción de Barcelona cinco Diputados, uno el distrito de 
Gracia y otro el de San Felíu, cü'b el mismo territorio 
y capitalidad que Iióy tienen.

2.° Que todas las atribuciones y deberes que Ja ley 
Electora! impone á  jos Ayuntamientos y Alcaldes, las

ejercerán en ios territorios de los antiguos Municipios 
agregados al de Barcelona el Ayuntamiento y Alcalde 
de esta capital.

3.° Que las Mesas electorales de los antiguos Muni
cipios de Gracia, San Martin de Provensals, San An
drés, San Gervasio, Sans y las Corts de Sarriá, serán 
presididas por los Alcaldes de barrio de dichos grupos 
de población.

4.° Que el Alcalde de Barcelona deberá ser consi
derado, para los efectos de la ley Electoral, como Al
calde de la capitalidad del distrito de Gracia.

La Comisión ponente ha tenido el sentimiento de no 
llegar á un acuerdo respecto de todas las conclusiones 
del informe pedido por el Gobierno de S. M., y la ma
yoría somete á la deliberación y acuerdo de la Junta 
el siguiente proyecto de dictamen:

«La Junta ha examinado las conclusiones que pro
pone el Ministro de la Gobernación para formular un 
Real decreto que resuelva en el orden de las funciones 
electorales para Diputemos á Cortes, las dificultades 
legales creadas por la agregación al Ayuntamiento de 
Barcelona de los términos municipales de Gracia, San 
Martín de Provensals, San Andrés de Palomar, San 
Gervasio de Cassolas, Sans y las Corts, y entiende, res
pecto de la primera, que es de todo punto indudable 
no se puede reformar la actual división electoral de la 
provincia, siendo tal acto de la competencia evidente 
del Poder legislativo.

La ley Electoral vigente de 26 de Junio de 1890 ad
mitió, aunque con carácter transitorio, la división de 
distritos y circunscripciones que entonces existía, y 
cuantas alteraciones se han realizado para satisfacer 
necesidades ó conveniencias locales, se han llevado á 
cabo por med'o de leyes; no es, por tanto, dudoso para 
esta Junta, que es base obligada de la resolución que 
ahora se adopte, que las elecciones de Diputados á 
Corles se verifiquen con arreglo á la división estable
cida por la ley Electoral y con las mismas capitalida
des y territorios que en ellas se señalan.

La segunda conclusión, relativa á quién debe ejer
cer en los Municipios agregados las atribuciones y de
beres que la ley Elecioraí impone á los Alcaldes y 
Ayuntamientos, ofrece ya alguna mayor dificultad, y 
no ha sido unánime sobre ella la opinión de la Po
nencia.

Los que suscriben entienden que la solución legal 
del conflicto no puede ser otra que la de atribuir al 
Alcalde y Ayuntamiento de Barcelona las funciones 
que ejercían en los Municipios agregados sus Alcal
des y sus Ayuntamientos. Eso es lo que impone como 
consecuencia lógica el hecho de la agregación.

La Junta no puede menos de partir de él como es
tado de derecho que la es lícito alterar sin una eviden
te invasión de atribuciones, y el estado de derecho es 
que, según el Real decreto de 20 de Abril de 1897, los 
Ayuntamientos de Gracia,, San Martín de Provensals 
San Andrés, San Gervasio, Sans y las Corts han sido 
suprimidos, y se ha formado, según las palabras mis
mas del decreto, un nuevo Ayuntamiento, que es el an
tiguo de Barcelona, con más esos términos y Munici- 
pios agregados.

La minoría de la Ponencia entiende que, «para el 
objeto y cumplimiento de las leyes Electoral y de di
visión de distritos, subsisten los Ayuntamientos y Al
caldes con todos los derechos y responsabilidades que, 
como nacidos del sufragio, no han podido perder, y con
servan, por el mero hecho^de un Real decreto solici
tado por la capital que favorece los intereses ó aspira-
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ciones de la importante ciudad de Barcelona»; pero 
los que suscriben, sin entrar á juzgar el decreto de 
agregación* creen que la Junta no puede prescindir de 
sus efectos legales, que ellos son, la desaparición de 
los organismos todos de aquellos Municipios agrega
dos, y m  reemplazo por los del nuevo; y que reinte
grar en parte de sus funciones & los Alcaldes y Conce 
jales suprimidos, sería derogar parcialmente el decre
to de 20 de Abril, creando más autoridades y organis
mos singulares, que no están definidos ni provistos en 
ninguna ley ni principio administrativo, que ejerce- ; 
lían-sólo una parte de las funciones que la ley lesatri- : 
buyo, mientras seguirían ejerciendo otras los mismos 1 
■funcionarios que desempeñan los- propios cargos del 
propio nombre en el mismo territorio.

Resultaría, por tanto, violada la misma ley Elec
toral, que al confiar á los Alcaldes y Concejales fim- 

• ciones determinadas en el procedimiento del sufragio, 
lo hace á los que, según la ley Municipal, se bailan re
vestidos de sus facultades íntegras,-y sería preciso res
tablecer los Ayuntamientos suprimidos en toda la ple
nitud de sus funciones, ó si se les reintegraba sólo en 
las que se relacionan con el sufragio, no resultaría 
respetada la ley. Ahora bien; si el Gobierno creyese 
conveniente derogar el decreto de 20 de Abril y volver 
á establecer los Municipios suprimidos por más ó me
nos fiempo, sobre eso no tendría que informar la Jun
ta, porque sobre no ser ello materia de su competencia, 
habría desaparecido el conflicto en lo que á la cues
tión electoral se refiere; pero como el Gobierno con
sulta sobre la base de mantener la agregación, dentro 
de ella juzgan los que suscriben que la restitución de 
los Alcaldes y Municipios sólo para las funciones elec
torales contrariaría los preceptos de la propia ley Elec - 
toral y carecería de apoyo legal en que fundarse, y 
.entienden que, mientras el decreto de agregación se 
mantenga, el Alcalde y el Ayuntamiento de Barcelo
na son los que deben desempeñar las atribuciones y 
deberes que por la ley Electoral correspondían á los 
Alcaldes y Apuntamientos de los Municipios suprimi
dos para las elecciones de Diputados á Cortes. 
v . Creen los que suscriben, que las funciones del nue

vo Ayuntamiento de Barcelona con sus agregados en 
las operaciones electorales se habrán ejercido ya en 
orden análogo; pues según el art. 25 de la ley Electo
ral para Senadores, en 1.° de Enero de este año habrá 
publicado las listas de Concejales y mayores contribu
yentes de la ciudad con casa abierta, y en ellas se ha
brá partido ya de que Barcelona reasume la represen
tación de los agregados para todo ese procedimiento 
electoral, y de esto tendrá sin duda el Gobierno cum
plida noticia y constituirá un precedente, que es para 
tenido en cuenta, porque significaría una dificultad 
más el proceder en dos elecciones de semejante índole, 
con distintos principios. Respecto de las presidencias 
de las Mesas, los. que suscriben creen que debe mante
nerse el mismo principio y aplicarlo lógicamente y 
confiodas sus consecuencias.

El art. 36 de la ley Electoral dice que, será Presi
dente de la Mesa en cada Sección electoral el Alcalde, 
y si éste no pudiere concurrir ó en el término municir 
pal hubiese másúe una sección, presidirán los Tenien
tes de Alcalde por su orden, ó en su defecto los Alcal
des de barrio, y no hay duda que la aplicación sencilla 
de ese artículo es la que debe hacerse.

En las secciones de los distritos que estén compren
didos en el término municipal del Ayuntamiento de 
^Barcelona, deberán presidir las Mesas los Tenientes de 
Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Éarcelona, 
y  en su defecto, los Alcaldes de barrio. No hallan ra
zón los que suscriben para que las Mesas de las seccio
nes de estos antiguos Municipios hayan de ser presidi
das por Alcaldes de barrio precisamente; debe conside
rárseles en < el mismo caso en que están cualesquiera 
•otras secciones de Barcelona; si alcanza el número de 
Concejales ó de Tenientes de Alcalde á ocupar sus pre-, 
videncias, putedún y deben ocuparlas; si no los hay en 
^actitud para ello, entrarán los Alcaldes de barrio, como 
^acontece en los demás distritos ó circunscripciones, 
tcon mucho número de secciones.

Es también consecuencia del propio principio que el 
Alcalde de Barcelona, que es la Autoridad municipal 

. superior del actual distrito de Gracia, sea el que des
empéñe las funciones que correspondían al Alcalde de 
Ja?capitalidad de ese distrito.

Entienden, por tanto, los que suscriben:
 ̂1 .a Que ínterin por una ley no se reforme la actual 

división electoral de la provincia de Barcelona, las 
elecciones de Diputados á Cortes se deben hacer con 
arreglo á la que hoy existe, quedando los distritos con 
el mismo territorio y capitalidad que hoy tienen.

2.® Que todas las atribuciones y deberes que la ley 
Electoral impone á los Ayuntamientos y Alcaldes, los

ejerzan en los territorios de los antiguos Municipios 
agregados el Ayuntamiento y Alcalde de Barcelona.

3.° Que las Mesas, en las secciones electorales de 
los antiguos Municipios de Gracia, San Martín de Pro- 
vensaís, Sao Andrés, San Gervasio, Sans y las Corts, 
sean presididas, con arreglo al art. 36 de la ley Electo
ral, por él Alcalde, Tenientes de Alcalde ó Concejales 
por su orden, y en su defecto por los Alcaldes de ba
rrio; y que esos Alcalde, Teniente ó Concejales sean 
los del Municipio de Barcelona,, que es al que esas sec
ciones corresponden.

4.® Que el Alcalde de Barcelona es, para los efectos 
de la ley Electoral, Alcalde de la capital del distrito 
de Gracia. Tal es nuestro dictamen que sometemos á 
la Junta.

Madrid 27 de Febrero de 1898.=Francisco Silve- 
la.=El Marqués de Sardoal.»

Lo que por acuerdo de la Junta tengo la honra de 
participar á V. E. para su conocimiento.»

Y de conformidad <*on lo manifestado en la prein
serta comunicación del Presidente de la referida Junta 
Central, de Real orden lo digo á Y. S. para su inme
diato cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de Barcelona.

M IS T E R IO  DE MARINA

Real orden concediendo con fecha 8 de Marzo co
rriente Cruz de plata del Mérito naval con distintivo 
rojo al cabo primero de Infantería de Marina José Re
yes Alonso por las acciones libradas sobre los campes 
de Noveleta y Binacayán.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección 4.º
N egociado de lo C ontencioso.

El Cónsul de España en Olorón participa á este Ministerio 
el fallecimiento ab intestato de María Ramona Josefa Benítez 
y García, viuda de Hous, natural de Algeciras, de sesenta y 
cinco años de edad, que tuvo lugar el 3 de Febrero próximo 
pasado en Rebenac. Deja una casa con jardín y varios mue
bles y efectos, valorados en 200 francos, según inventario 
practicado por el Juez de paz de dicho pueblo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de la Deuda pública.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 de los co

rrientes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 23 del 
corriente, á las doce y media de la manana, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 1.438.476 pesetas 19 
céntimos, compuesta de pesetas 163.440*86,recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en el mes de Julio 
último, y de pesetas 1.275.035*33, sobrantes de la subasta ce
lebrada el día 19 dé Febrero anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
coiízación del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro dé 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido 
por el art. 1. del Real decreto de 25 de Junio de 1897.

, 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y Céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado dé céntimo*

4.a A cade, proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredité haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 21 y 22, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde, y el 23 de once y m e
dia á doce de la manana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
ál Director én el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los priegos.

7.a En el ¿ía y hora señalados parala subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 fie Abril de 1881, y  se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones

que no w  hubieran presentado tn  el Negociado, principian^* 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma s í  
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer &jo* 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el iom? 
bre de! proponente, la cantidad y el cambio de Wmismas* 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá eí 

; ció máximo á que hayan de hacerse las adjudicad mes e i 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones', qué 
no contengan ostensiblemente los requisitos ant ; '>inonfo 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro

9 .1 En igualdad de precios, se dará prefereneD « la 
menores cantidades; en la inteligencia de que parr er fe efec
to se considerarán como una sola proposición todo 
critas por un mismo interesado y á un mismo can T

10. De la última proposición no se tendrá en rén ta la  
fracción que resulte menor de 500 pesetas nomimnes. á ^  
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayau sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondieres á la» 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de h su! asta 
teniendo presente que de no verificarlo en este pía7 j perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada V adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresad© po
drán retirar los resguardos desde luego.

¡ 12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego-
; ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de esta» 

oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili- 
• taran en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: « i ¿a Direg- 

' ción general de la Deuda para su amortización por subasta„
; (Fecha: firma del proponente ó»
? Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á la  
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

5 14. Los presentadores de proposiciones que hayan sid®
; desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
; estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
; Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta J)irec- 
! ción los resguardos del depósito que hubieran constituid® 

para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Marzo de 1898.=E1 Director general, P. O., 
Epifanio, María Tomé.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ai cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los och®
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dírecciónyde
la Deuda, e n   del m e s  , y al efecto incluye el doek-
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

M adrid de .... de,189 .
El interesad®,

MINISTERIO DE FOMENTO
M useo de C iencias Naturales

Se sacan á pública subasta, bajo el tipo de 450 pesetas, 
varios restos de estanterías viejas y objetos de madera y di 
hierro procedentes del mueblaje que el Museo de Ciencias Ife- 
turales de esta Corte tenía en su antiguo local.

Los objetos se hallan expuestos en el jardín del nuevo edi
ficio, Biblioteca y Museos Nacionales, frente al paseo de Re
coletos, y la subasta se verificará.en puja á la Vana e) jueves 
24 de Marzo de este año, á las once dé la mañana, en el des
pacho del Sr. Director del Museo dé Ciencias Naturales,'si
tuado en la planta baja del expresado edificio.

La subasta, durará media hora y se adjudicará al mejor 
postor, advirtíendo que no se admitirán proposiciones meno
res que el tipo de tasación.

La persona á quien se adjudiquen los objetos á la venta 
deberá acto continuo entregar en moneda corriente la canti
dad de ciento cincuenta pesetas, que quedarán en poder del se- 
ñor Presidente en calidad de fianza, y le serán devueltas a 
cambio de la carta de pago correspondiente al importe total 
del remate, que deberá presentar en el plazo improrrogable 
de tres días, á contar desde ni de la subasta, dada en la^Te- 
sorería Central, pqdiendo entonces disponer de los objetos, y 
debiendo sacarlos en tres días, contados desde la fecha de la 
entrega de dicha carta de pago. r ,

Si el rematante no cumpliera lo dispuesto en el párrafo 
anterior perderá la fianza prestada.

Madrid 14 de Marzo de 1898.=E1 Director del Museo, 10-
más A. Andrés Montalvo.~-El A r q u i t e c t o  conservador, An
tonio Ruiz de Salces.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
Ordenación de pagos.

 Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico j-concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Enero último, todos los díás laborables desde el 15 ai 25 dei 
corriente, de una y media ácuatro y media de la tarde.

Para conociipíento de los interesados se hace saber que 
giro corresponde al cambio de 27 por 100, ó sea un descuerno 
de 21‘26 por 100; sobre el (haber líquido.  ̂ V * n-

Las retenciones serán satisfechas en los dos días siguien
tes á la terminación del pago. r1 „

Madrid 14 de Marzo de 1898.—El Ordenador, FeliX Día
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDelegación de Hacienda de la provincia
de M álaga -

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de pu 
blicarse durante dos anos consecutivos, d contar desde la fecha  
en que el contrato sea adjudicado legal y definitivamente al re
matante, cuyo acto tendrá efecto el día 15 del mes de Abril 
próximo, y hora que señala la condición 15.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial de Tenias de Bienes Nacionales por los dichos dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas ds fincas y 
demás disposiciones que se dicten respecto al ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de los 
anuncios á los originales que se le pasen por la Sección de 
Propiedades, siendo responsable de cualquier error de im 
prenta que se cometa, y reponiendo á su costa lo que hubiere 
equivoeado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó marca, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello y de igual calidad 
del que estará de manifiesto en esta oficina.

4.a El tipo de letra que se emplee en la impresión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas siguientes á la entrega de los ori
ginales, no retrasándose este importante servicio por motivo 
ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata será el de 160 de cada Boletín en que se 
anuncie subasta, sin perjuicio de habilitar los que por cual
quier incidente se puedan necesitar además.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado,, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho de abono de 
ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo 
que -obre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Fe
brero é instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas dis
posiciones formarán parte integrante de este pliego en cuan
to en él no se halle descrito y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la v i
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con 
tratista y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, acreditándolo conxel co
rrespondiente resguardo, que será devuelto álos interesados, 
con excepción del del mejor postor, á quien se retendrá ínte
rin se aprueba el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 12 céntimos el 
pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañan
do el docum ento que acredite la consignación del depósito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se recibirán proposi
ciones por media hora más de la en que principie el remate, 
y  trascurrida ésta, se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose provisionalmente, y sin perjuicio de la, aproba
ción superior, com o mejor postor al que suscriba lam as ven
tajosa. >

13. En el caso que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará otra, entre sus autores únicamente,1 segunda 
licitación oral, por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor; una vez aprobado aquél por la 
Superioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente eserítura; pública dentro 
del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación, sp 
verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia en 
los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, bajo la presidencia de 
dicho señor en el día expresado, dando principio el acto á las 
doce de su mañana, con asistencia de los Sres. Interventor de 
Hacienda, Abogado del Estado, Jefe de la Sección de Propie
dades y Notario. : ¡

16. El contratista ósA Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga;

17. La publicación dú Boletín oficial de Tenias no impedi
rá que se anuncien también las subastas de las fincas y censos 
en la Gaceta de Madrid ó en los Boletineé oficiales de las 
provincias, siempre que se considere conveniente*

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, ‘eh caso de 
que faltase al otorgamiento dé aquélla, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relati
va á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos. , á

Málaga 10 de Marzo de 1&98.=E1 Delegado de Hacienda, 
Hipólito de Oya.

Modelo de proposición.

D .N . N., de ...... vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha ..... d e  y de las condiciones y requisi
tos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, se compromete 
á tomarlo á su cargo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por el precio de ..... céntimos de pe
setas cada pliego de papel, impuso de la marca del sellado.

■' (Fecha y firma.) 77— S



886 15 Marzo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 74
Delegación de Haciemda de la provincia 

de Lérida
Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Caja general de Depósitos, números 2 de entrada y 87 de registro, im portante 1.000 pesetas, constituidas en la sucursal de esta provincia en 8 de Agosto de 1887 por D. Felipe Irastorza, para responder del destino de Administrador de la Aduana principal de Les, en esta provincia, nombrado por Real o rden fecha 20 de Julio de 1887 y á disposiciói ie 1 Dirección general de Aduanas, se hace público por mecí del presente anuncio en este periódico oficial, en eumplim e t de lo ¡prevenido en el art. 41 del reglamento de la O ¡ de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, para que la persona en cuyo poder se encuentre el referido resguardo, se sirv presentarlo en esta oficina dentro del término de dos^meses, en la n te ligen- cía de'que transcurrido  dicho plazo s in h ab ed o  verificado se 

considerará nulo y sin ningún valor ni efecto,• Lérida 7 de Marzo de Í898.=E1 Delegado de Hacienda, Rafael Pueyo X—1657

Delegacion de Hacienda de la. provincia 
de Salamanca.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de un depósito necesario constituido en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia por D. Valentín Zapatero, señalado con el número 2 de entrada y 21 del registro, im portante 160 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle, lo entregue en la Delegación de Hacienda de la misma en el té rmino de dos meses, contados desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de referida provincia, y de no verificarlo quedará nulo y de ningún va
lor ni efecto.Salamanca 10 de Marzo de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, Andrés Monsalve. X—1666

Administración de Aduanas de la provincia 
de Barcelona.

La jun ta  adm inistrativa celebrada el día 10 del actual para ver y fallar el expediente administrativo judicial número 7/94 de esta Aduana, incoado por introducción fraudulenta  en España de dos cajas conteniendo productos farm acéuticos, expedidas desde Irún  en 22 de Abril de 1893 con destino á esta eiudad, acordó lo siguiente:L° Que ha lugar á 1a. imposición de la multa que determina el art. 299 de las Ordenanzas de Aduanas, equivalente al valor oficial del género y sus derechos arancelarios, que en este caso ascienden en junto á 1.326 pesetas y 80 céntimos, de la.cual se hace responsable á D. Gregorio Bárcena.2.° Que en el hecho no han mediado circunstancias que hayan hecho incurrir al reo en pena personal.E ignorándose el paradero del citado D. Gregorio Bárcena, se le comunica dicho acuerdo por este medio, instruyéndole del derecho que le asiste de apelar ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda dentro del plazo de quince días.. Barcelona 12 de Marzo de 1898.==EL Administrador de la  Aduana, Eulogio Sánchez. 1410—M
La junta administrativa celebrada el día 10 del actual para ver y fallar el expediente administrativo judicial número 6/94 de esta Aduana, incoado por introducción fraudulenta en España de dos cajas conteniendo sulfato de quinina, expedidas desde Irún y Pasages los días 2 y 6 de Junio de 1893 respectivamente con destino á esta ciudad, acordó lo s iguiente:1.° Que ha lugar á la imposición de la multa que determina el art. 299 de las Ordenanzas de Aduanas, equivalente al valor oficial del género y sus derechos arancelarios, que en este caso ascienden en junto á 1.794 pesetas 23 céntimos, de la cual se hace responsable á D. Gregorio Bárcena.2.° Que en el hecho no han mediado circunstancias que hayan hecho incurrir al reo en pena personal.E ignorándose el paradero del citado D. Gregorio Barcena, se le comunica dicho acuerdo por este medio, instruyéndole del derecho que le asiste de apelar ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda dentro del plazo de quince días.Barcelona 12 de Marzo de 1898.=E1 Administrador de la Aduana, Eulog io Sánchez. 1411—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría, por término de quince días, á contar desde la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, el proyecto de presupuesto general de esta Villa para el próximo año económico de 1898-99.Madrid 14 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID 
 ̂ Debiendo'proveerse por concurso dos plazas.de Médicos forenses sustitutos para los Juzgados de primera instancia é instrucción .de esta Corte, que, reemplacen k los propietarios en ausencias y enfermedades, se hace saber á los que deseen aspirar á ellas, con objeto de que puedan solicitarlas en la forma, dentro del término y acompañando los documentos que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1891, sin otra modificación que la de presentarse las instancias en el Decanato de los Juzgados de Madrid.

Madrid 14 de Febrero de 1898.=E1 Presidente, G. de Cor- ! daba. J—998
Juzgados militares.

CEUTA
D. Manuel Bar ó y Suárez, Comandante de Infantería* Juez *instructor permanente de la Comandancia general de esta plaza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á ..un tal An- ; drés González, que en Madrid, el día 4 de Diciembre de 1893, escribió una carta para José Barragán, diciéndole que le había estafado 250 pesetas, y que si le molestaba denunciaría el hecho á los Tribunales, con el fin de que en el término de tre in ta  días exponga en este Juzgado cuál sea su dom icilios el derecho que se considere tener sobre la expuesta suma.Dado en Ceuta á 9 de Marzo de 1898.==Manuel Bar ó.1412—M
MALAGA

D. Joaquín Cortés y Samit, Teniente de navio de primera, y Juez instructor de expedientes de prófugos de la Comandancia de Marina de Málaga.Usando de las facultades que me.conceden las Reales Ordenanzas cito, llamo y  emplazo por este mi único y primero edicto y término de un mes desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , á los inscritos disponibles de este trozo, y brigada José González Chiquero, hijo de Bernardo y de Feliciana, natural y vecino de Málaga, que estuvo domiciliado en la calle Angosta, 44, segundo, y  Enrique Suárez Vargas, hijo de Félix y de Ana, de la misma naturaleza y  vecindad, que estuvo domiciliado Bolsa, 14, ambos de veinte años de edad, solteros y marineros, para que se presenten en esta Comandancia de Marina ó en los buques de la Armada nacional para su ingreso en el servicio activo; teniendo entendido que de no verificarlo en los sitios y término prefijados se les declarará prófugos en rebeldía; causándoles los perjuicios á que haya lugar por la ley.Málaga 7 de Marzo de 1898.=Joaquín Cortés.=E1 Secretario, Eugenio Tabernero. 1414 —M
PALMA DE MALLORCA

Transcurrido ¡con. exceso el plazo marcado en el edicto de segunda citación sin que se. hayan presentado en esta Comisaría de Guerra los hijos y herederos de D. José María Bro- chero, D. Gregorio y Doña Josefa, al objeto de exponer sus descargos en el expediente que se instruye contra D. Miguel. Pérez y García, en providencia de esta fecha se les declara en contumacia y rebeldía, y  se ordena su publicidad, conforme establece el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino.Palma 27 de Febrero de 1898.=E1 Comisario de Guerra instructor, Miguel Riba. 1416—M

D. Jaime Riera Ferrer, segundo Teniente del regimiento Infantería regional, de Baleares, núm. 1, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza y del expediente seguido contra el soldado de este regimiento Jaime Bonet Costa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jaime Bonet Cósta, natural de Calviá, en esta provincia, hijo de Nicolás y de Antonia, soltero, de diez y nueve años, tres meses y veintisiete días de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, . color trigueño, ojos negros, nariz pequeña, barba poca, boca pequeña y de un metro 593 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en las actuaciones que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza se le sigue con motivo de haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S.'M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Jaime Bonet Costa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Carmen de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 1.° de Marzo de 1898.=El segundo Teniente, Juez instructor,- Jaime Riera.1415—M

D. Miguel Roda y Selabert; Juezinstruétor en diligencia- ; do dimanante de sumario que se sigue: en el Juzgado de la Comandancia de Marina de Almería por naufragio de laba- : landra San Francisco de Asís, de la inscripción de Sóller.Habiendo acordado por providencia de 12 del mes de Febrero última.recibir declaración á -los copartícipes de dicho buque D: Francisco Ferrer Arbona, D. Francisco Marqués Marqués, D. Bernardo Estadas Alomar, D. Bartolomé Ense- * ñat Arbona,rD. Damián Deyá Rúllán y D. Juan Molinas Ferrer, vecinos de Sóller los seis primeros y el último de Palma, é ignorándose su domicilio, se les cita por el presente; para que en el término de treinta días comparezcan ante el Juzgado de mi cargo en la Comandancia de Marina de esta provincia á prestar la  referida declaración.Palma de Mallorca 5 de Marzo de 1898.=Miguel R oca.=  Por su mandato, Ramón Calvo, Secretario. 1417—M
Juzgados de primera instancia.

BILBA0
D. Miguel Bobadillary Samaniego, Juez de primerarins* i- tancia de esta villa de Bilbao,y su partido. .En virtud-del presente hago saber que por providencia de 8 del actual, dictada en los autos de suspensión de pagos- de la Compañía del ferrocarril de: Bilbao á Lezama, se ha acordado convocar á los acreedores de::dicha; Compañí a .suspensa , - para que'en él término de tres meses, contados desde la publicación* del presente edicto , en el. último de los periódicos oficiales en que se verifique, acudan á adherirse á-la proposición de convenio que les hace .repetida Compañía, la cual es del tenor siguiente: .

Proposición de convenio.
La Compañías del ferrocarril ide Bilbao;á Lezáma, arbitrando en la ¡forma que mejor: estime los fondos necesarios, se obliga al pago en metálico en 1.° de Junio del corriente año del importe del 50 por 100 de todos los créditos contra la misma vencidos; va l pago en igual.forma del otro.50 por 100*- en I.° de Junio de 1899.-'Dado en Bilbaá á 9 de Marzo de 1898.=¿Miguel Bobádi-* lla .=D e su orden, Antonio Sancho» X—16G8

BEJUCAL (ISLA DE CUBA)
D. Adolfo Plazaola y Cotilla, Juez de primera inst$s@M de esta ciudad y su distrito.
Por el presente edicto se hace público que @1 Licenciado' D. Santiago Rodríguez Hiera ha cesado en el ejercicio de! cargo de Registrador de la propiedad interino de Guanaba- coa y esta ciudad, habiendo depositado en la Administración de Hacienda de esta provincia, á disposición del Ilustrísimo Sr. Presidente de la Audiencia, para formar la fianza, hasta la cantidad de 195 pesos 5 centavos en oro, 21 pesos 3 centavos plata, y 401 pesos 95 centavos en billetes oro. Y se cita por este medio á los que tengan que deducir alguna reclamación, para que en el término de seis meses la presenten en este Juzgado ó ante el Juez de primera instancia de la villa de Guanabacoa, cuyo Registro sirvió con anterioridad al de esta ciudad.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  cada mes durante un semestre, y sin necesidad de nueva orden, libro la presente en Bejucal á 26 de Julio de 1897.=Adolfo Pía- jzaola.=El Escribano, Licenciado Ramón J. Franquín.J—9125

BRIHUEGA
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de primera instancia de esta villa de Brihuega y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Guillermo Bartolomé Carrascosa, vecino que ha sido de Valdeenche- ta, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, que por providencia de hoy he señalado, contados desde el siguiente al en que se inserte esta segunda cédula de emplazamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en forma ante este Juzgado á contestar la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía contra él interpuesta por el Procurador D. Julián Peña, en representación de D. Hipólito de la Fuente Rodríguez y su esposa Dona Faustina de Castro Alonso, sobre pago de 5.000 pesetas, que por escritura pública se obligóá entregar á éstos; en la inteligencia de que haciéndolo así se le oirá en justicia; y si no le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, prosiguiendo el juicio en su rebeldía, y haciéndose las notificaciones en los estrados del Tribunal.Dado en Brihuega á 10 de Marzo de 1898. ===Agustín Llopis. = Juan Rodríguez.; X—1648

CÁRDENAS (ISLA DE CUBA)
Licenciado D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su'distrito.Por el presente se anuncia al público haber cesado en el desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad de esta ciudad y su distrito, que venía desempeñando, el señor D. Eloy Revert y Ontañón, y se cita por este medio á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el referido señor, para que en el plazo de seis meses, á contar desde la fecha de la primera publicación de este edicto, la presenten ante el Juzgado de primera instancia de este distrito; apercibidos si no lo verificasen de causarles los perjuicios á que hubiere lugar.Y para que tenga efecto la publicación dispuesta cada mes, y por- espacio de un semestre, en el periódico G a c e t a  d e  

M a d r i d , en consonancia con lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 384 del reglamento dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria vigente, libro el presente en la ciudad de Cárdenas (isla de Cuba) á 11 de Agosto de 1897.=Teótimo Lacalle.=Ánte mí, Diego Pérez Manso. J—6964
CERVERA

D. Emilio Carreño Valdés, Juez de primera instancia de la ciudad de Cervera y su partido, provincia de Lérida.Por el presente segundo edicto hago saber que D. Francisco Oller y Borrás, Registrador de la propiedad que fué de este partido, cesó en el desempeño del cargo por su fallecimiento, Ocurrido en 29 de Abril de 1874; y habiéndose solicitado por sus actuales herederos Doña Emilia Codoñet y Co- roleu, viuda, y D. Macario Oller y Codoñet, vecinos de Barcelona, la devolución de la fianza que prestara dicho 1). Francisco Oller, he acordado anunciar la pretensión en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia cada seis meses durante tres años, en conformidad á lo dispuesto en los artículos 306 y 277 de la ley Hipotecaria y su reglamento, citándose á los que tengan que deducir alguna reclamación contra dicho Registrador, para que dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado; bajo apercibimiento, en caso contrario, de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.Y á los efectos dispuestos se publica el presente como segundo edicto, que firmo en Cervera á 2 de Marzo de 1898.= Emilio Carreño.=Por su mandado, Fernando Granell.J—9021

IBA (ZAMBALES)
D. Yíetor González de Echávarri y Castañeda, Juez de primera instancia de este partido de Zambales (Filipinas).Por el presente edicto hago saber que ha cesado en el desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad de éste partido D. Feliciano Farrales y Fadrique, y á instancia de éste, cito á los que tengan que deducir alguna reclamación contra él, para que en el término de seis meses, á contar* desde la primera publicación de este edicto en Ih G a ü e t a  d® : 

M a d r i d , presenten dicha reclamación ante este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo así pasado dicho término se decretará;: si procediese, la devolución de la fianza prestada por dicho Sr. Registrador'-interino.
Dado enIba,(Zaúibates}.:á 6 de Agosto (te 1897Lr—Yíétpv G. 

de Echávarri. =AntejM ;, AnselmoLachiea¿ J— 6684

LA RAMBLA
El Sr. Juezáde instrucción de erste partido h a  dict ado pro- / videncia en el día ds hoy en dilig encias sobre cumplimiento de carta orden de la Superioridad i, expedida en el rollo de la causa seguida en este Juzgado v  por mi Escribanía por robo !l dé metálico y otros efectos á D* José Pérez de la 'Lastra y Ro- j dríguez contra Antonio Regad era* Ramírez, acor dandolse cite ¡j en legal forma á la testigo-Jodquina Caro Lójiez, vecina de * Montemayor, en cuyo pueblo no ha sido encontrada,' igno- >• rándose su actual paradero, á fin de que comparezca ante la k Audiencia provincial de Cójrdoba'el día 13 de Abril próximo * venidero, y hora de las doce de su mañana, con objetofde que ' asista al juicio oral y público acordado en  dicha causa; pre- [ viniéndosele que si así no lo verifica qv.edará incursa en la ‘ multa de 25 pesetas. ^Y para que- consta y  le sirva de cita ción en forma á la re- j férida testigo se publica la  presente, que firmo en La Rambla á TI de Marzo de Í8d<3.<—El éctuariOi Antonio López del Moral,J—1022
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MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 11 del actual por el 
c$r> Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
$sto capital, em autos ejecutivos á instancia de Doña" Floren
cia García González contra D, Bruno Francisco Rubio da la 
Fuente, y ©1 tercer poseedor D. Feliciano Rubio de la Fuente, 
ge saca por segunda vez á la venta en pública subasta, con 
la rebaja de 25 por 160 del precio de tasación, ó sea en la 
cantidad de 187.500 pesetas, la mitad pro indiviso del edifi
cio de nueva planta destinado á juego de pelota, con el títu
lo de Fiesta Alegre? situado én la calle del Marqués de Ur- 
quijo, antes Cuesta de Areneros, con vueltas á las calles C y 
¿e Mendizábal, en el ensanche de esta capital, tercera man
zana del nuevo barrio de la Moncloa, continuación del de 
Arguelles, segunda Sección del Registro de la propiedad de 
Occidente, tasada dicha mitad pro indiviso en la cantidad de 
250.000 pesetas.

Cuyo remate deberá tener lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día, 18 de Abril próximo, á las dos de la tar
de; previniéndose que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar juna cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo señalado; que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, en donde podrán examinarlos los que deseen intere
sarse en la licitación, y con los qu% deberán conformarse, sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 12 de Marzo de 1898.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, E. Martín y Ruiz.=El actuario, Federico Ca- 
unacha y Jiménez. X —1651

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en 9 del corriente por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte en el expediente promovido a instancia de Doña 
María del Pino Llerena y Oasabuena, de esta vecindad, viuda 
de D. Santiago Valdewalle y Ramírez Rocha, sobre que se la 
declare heredera ab intestato de éste, se ha acordado, de con
formidad con lo solicitado por dicha señora, anunciar, como 
se verifica por medio de edictos, la muerte sin testar del Don 
Santiago Valdewalle, hijo de D. Manuel y de Doña Tomasa, 
natural de Santa Cruz (Canarias), de cincuenta y siete años 
de edad y Abogado, que falleció en esta Corte el día 15 de 
Diciembre de 1897 en su domicilio, calle de Ferraz, núm. 17, 
bajo, así como también la reclamación que de su herencia 
insta su esposa la Doña María del Pino Llerena; llamándose 
al propio tiempo á los que se crean con mejor derecho á la 
expresada herencia, para que comparezcan ante este Juzgado 
á reclamarlo dentro de treinta días siguientes á la última 
publicación de los edictos mandados fijar en los sitios de 
costumbre é insertar en los periódicos oficiales de esta Corte 
y de Santa Cruz de la Palma si lo hubiere y en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Madrid 11 de Marzo de 1898.=V .° B.°=Vicente R. Valdés. 
El Escribano, Celestino de Flores. X —1663

En autos de tercería de dominio y subsidiariamente de 
mejor 'derecho que se han sustanciado por los trámites del 
juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de D. Am
brosio María de Ochoa y Eguiluz contra D. José Antonio 
Montonto y Fraga y D. Rafael Pérez Jiménez, hoy sus dere-; 
cho habientes, se ha dictado la sentencia que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Julio de 1897, el 
Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, habiendo visto los presentes autos 
de tercería de dominio, y subsidiariamente de mejor derecho 
que se sustancian por los trámites del juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos á instancia de D. Ambrosio María 
de Ochna y Eguiluz, de esta vecindad, propietario, represen
tado por el Procur dor D. Antonio Martínez y defendido por 
el Letrado D. Eduardo Mariano, contra D. José Antonio Mon
tonto y Fraga, de igual vecindad, Procurador sin ejercicio, 
también en su propio derecho, representado por el Procura
dor D. Juan Ayras y defendido por el Letrado D. Jaime Llor- 
ca, y contra D. Rafael Pérez Jiménez, hoy, por su defunción, 
con sus derecho habientes* que se encuentran en rebeldía;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la ter
cería de dominio propuesta por el Procurador D. Antonio 
Martínez, en nombre de D. Ambrosio María de Ochoa y Egui
luz, respecto á los bienes muebles existentes en el piso entre
suelo de la casa núm. 18 de la calle Mayor, embargados á 
instancia de D. José Antonio Montonto y Fraga en juicio 
ejecutivo seguido en este Juzgado contra D. Rafael Pérez Ji
ménez, y declaro del mismo modo no haber lugar á la terce
ría de mejor derecho en la forma que se plantea, ni acordar 
desde luego preferencia en el pago de las responsabilidades 
que dicho tercerista D. Ambrosio María de Ochoa persigue 
en el Juzgado de Buenavista en la ejecución seguida contra 
D. Mauricio Trespaderne y D. Pedro Ortiz sobre el crédito del 
referido D. José.Antonio Montonto, sin,perjuicio de ordenar 
laretención del producto de dichos bienes si se interesase 
por el indicado Juzgado de primera instancia, ante el cual 
pueden los hoy demandados ó sus derecho habientes ejerci
tar los derechos que les asistan respecto á los bienes sujetos 
á la traba, con excepción de los indicados en el hecho 5.° 
de la demanda, que fueron excluidos de la tercería, respecto 
á los que puede seguirse libremente el apremio, todo sin ex
presa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por, la rebeldía de los derecho habientes del deman
dado D. Rafael Pérez, se publicará en la Gaceta y Boletín 
oficial, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Vicente R. Valdés.»

Y no habiéndose podido notificar dicha sentencia k, Dona 
Dolores Cubero, viuda de D¿ Rafael Pérez, por sí y como le
gal representante de sus paenores hijos Doña Julia y Doña 
Enriqueta Pérez Cubero, por ignorarse su actual paradero, 
se expide la presente para insertar en la G a c eta  de Mad r id .

, Madrid 4 de Marzo de 1898 .= El actuario, Federico Gon- 
' zález del RiVero. J 67 -̂ P

■ ■ ■ , ( ■ . 1 ■

OVIEDO
D. José Pineda y Peláez, Juez de primera ínstame i a de esta 

kQiuded y sn^artidoJ-iíd icia l.. ¡
j Por el presente se anuncia la muerte- sin testar de Doña 
Carolina González Cienfuegos y Llanos, viuda, £in hijos, de 

\ í£ sei%  años de edad, hija de D, Lope y de Doña Angela,, na
tural de Cuero, en el Concejo de Candámo, la cqaí falleció en 
asta ciudad, donde tenía su domicilio, el día 23.de Diciembre 
uei año próximo pasado, y se llama á los qué se orean con 
der.eqbqA.SU: herencia para, .que comparezcan en este Juzgado 
* reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos 
ftue de no verificarlo les parará el perjuicio á qúe hubiere lu

gar, pues así lo acordé en las diligencias de declaración de 
herederos ab intestato promovido por el Procurador Alonso 
Villa, en nombre de Doña Eugenia González Cienfuegos, Doña 
Josefa Ramona y D. Segundo Llanes Canseco, tíos de la 
finada.

Dado en Oviedo á 10 de Marzo de 1898.=José Pineda.—Por 
su mandado, Cayetano Meana. X —1660

POLA DE LENA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de primera instancia 

de Pola de Lena.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

tar de D. Francisco Fernández Barrero y Alv‘¡rez; natural 
de Murías, parroquia de Santa María, término municipal de 
Navia de Suarna, partido de Fonsagrada de Roa, provincia 
de Lugo, Cura párroco y vecino de Muñán Cisnero, término 
y partido de Lena, cuya declaración de heredero ab intestato 
solicitan sus sobrinos María-Josefa, Manuela, María y José 
Fernández Barrero y Alvarez, y en representación y por fa
llecimiento de la María-Josefa, sus hijos Ramona y María 
Fernández y Fernández.

Y se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho á la herencia del D. Francisco, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á con
tar desde la publicación del presente en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Pola de Lena á 2 de Octubre de 1897.=Ignacio 
Bodríguez.=Por mandado de S. S., Víctor S. Miranda y Cor
eaba. X — 1652

i PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Constante Torres 

Fariña, de unos treinta y cuatro años de edad, casado con 
Dolores Fontán, de oficio cantero, vecino que fué de Geve y 
ausente en América, para que comparezca ante este Juzgado, 
como marido de Dolores Fontán y Fontán, á manifestar si 
quiere mostrarse parte en la causa que se sigue sobre lesio
nes á su citada esposa, y si renuncia ó no á la indemnización 
que pudiera corresponderle; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Pontevedra á 28 de Febrero de 1898.=Alfredo Sou
to Cuero.=Erasmo Buceta. J—1023

PUENTE CALDELAS
D. Ricardo Martínez, Escribano habilitado del Juzgado de 

primera instancia de Puente Caldelns.
Por la presente cédula, y em virtud de providencia dictada 

en 7 del corriente por S. S. D. Rafael González Besada y VaL 
dés, Juez de primera instancia de este partido, en demanda 
ejecutiva promovida por el Procurador D. José María Barros, 
á nombre de D. Pedro Antonio Alonso Casqueiro, vecino de 
Sotomayor, contra D. José María Amoedo Baqueiro, vecino 
que fué de esta villa y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, para pago de la cantidad principal de 2.000 pese
tas. intereses del 8 por 100 anual vencidos desde 13 de No
viembre de 1896, los que se devenguen hasta la efectiva sol
vencia y los suplementos y costas, cito de remate al referido 
deudor D. José María Amoedo Baqueiro, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el Boletín oñeial de e*ta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , ó de su fijación en la parte exterior de 
la sala de audiencia del Juzgado de primera instancia de este 
partido, se persone ante el mismo en dichos autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniere; con prevención de que si 
no compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho, debiendo expresarse que se ha practicado el embar
go sin el previo requerimiento de pago á dicho deudor, por 
ignorarse su paradero.

Puente Caídelas 9 de Febrero de 1898.=Ricardo Mar
tínez. X —1650

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
«En la causa criminal incoada en el Juzgado instructor del 

Escorial contra Adrián N. Herranz y otro por el delito de 
hurto de caza,ise ha dictado providencia en el día de hoy por 
la Sección cuarta de esta Audiencia provincial, señalando el 
día 21 de Abril próximo, á las doce y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, acord ndo se cite 
al testigo Tomás Jarabo López, vecino de Robledo de Chave- 
la, para que en los expresados días y hora concurra al Pala
cio de Justicia y local donde la indicada Sección celebra sus 
sesiones, á declarar en el expresado juicio, bajo la multa y 
demás responsabilidades que establece el núm. 5.° del ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal para los ca
sos de no comparecencia.

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas, ex
tiendo la presente cédula original, que autorizo y remito al 
Juez del Escorial, en Madrid á 25 de Febrero de 1898.=P. H., 
Licenciado Carlos de Zumárraga.»

Y siendo desconocido el paradero de dicho testigo, expi
do la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
que autorizo en San Lorenzo del Escorial á 12 de Marzo de 
1898.=E1 Escribano, Moreno. J—1024

UTRERA
Por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad se ha 

mandado, en providencia de 5 de los corrientes, en autos de 
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado á virtud de demanda presentada por el Procu
rador D. Leandro González Cordero, en representación de Don 
Carlos Conradi Galín, contra Doña María,, Doña Antonia, 
D. Marcelino, D. Joaquín, D. Francisco y D. José Viar Gó
mez, las dos primeras de estos vecinos y los otros cuatro de 
ignorado paradero,! como herederos de Doña Josefa Gómez 
Pico, por cobro de 9.890 pesetas 23 céntimos, que se confiera 
traslado de dicha demanda á los referidos demandados; y ha
biendo sido citadosj emplazados los de ignorado paradero 
por edictos para qué en el improrrogable término de) nueve 
días, desde su inserción, comparecieran á personarse en los 
expresados autos, no habiéndolo verificado fee les Vuelve á ci
tar y emplazar á los mencionados D. Marcelino, D. Joaquín, 
D. Francisco y D. José Viar Gómez para que en la mitad del 
expresado término comparezcan en este Júzgado, personán
dose en forma en dichos autos; prevenidos^ue de no compa
recer les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma 
por segunda vez á los referidos demandados por la mitad del 
término de nueve (fias, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r í d , ytenga lugar en ésta, extiendo la presente 
en Utrera á 7 de Marzo de 1898.=E1 Escribano, Felipe Rojas.

X—1649

NOTICIAS OFICIALES
La Reformadora Granadina.

Sociedad anónima.
Para la ejecución de las obras de la gran calle de Colón 

cita á los señores accionistas de la misma para que concu
rran á la junta general ordinaria, que se celebrará el día 1.° 
de Mayo próximo, á la una de la tarde, en la Cámara de Co
mercio.

Según el art 40 de los estatutos, para tener derecho á asis
tir á la junta los señores socios depositarán sus acciones an
tes del día 15 de Abril en casa del Sr. Gerente, quien les dará 
un resguardo que les servirá de billete de entrada para la ex
presada junta.

Desde el día 15 al 30 del mes de Abril estarán las cuentas 
y documentación de la Sociedad á disposición de los señores 
socios que quieran examinarlos en la casa del Sr. Gerente, 
Reyes Católicos, 32.

La orden del día es la señalada en el art. 51 de los esta
tutos.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos.

Granada 11 de Marzo de 1898.=E1 Presidente, Vicente 
Arteaga. X—1654

Sucursal del Banco de España 
en Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, núm. 10.738, de pesetas nominales 11.000, en 22 bille
tes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
expedido por esta sucursal en 26 de Mayo de 1896 á favor de 
D. Enrique Llórente y Ferrando, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 6 de Marzo, fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 15 deMarzo de 1898.=E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X —1655

El Laurel de Baco.
Sociedad anónima industrial.

En virtud de lo que previenen los estatutos y reglamento 
de esta Compañía, el Consejo de gobierno de la misma ha 
acordado, en su sesión de este día, convocar á junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará el día 30 y siguien
tes del corriente mes, á las dos de la tarde, en el salón de la 
Sociedad La Unión Filantrópica Comercial, plaza del Car
men, núm. 1, segundo centro.

Para obtener el derecho de asistirá la referida junta debe
rán los señores accionistas atenerse á las disposiciones que 
comprende la convocatoria, dirigida á sus respectivos domi
cilios.

Madrid 5 de Marzo de 1898.=E1 Secretario, Manuel Peláez.
X —1661

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
Habiendo sufrido extravío un resguardo de depós to trans

misible, expedido por esta Sucursal con el número de orden 
9.815, á nombre de D. Carlos Sagardía, de pesetas nominales 
veintidós mil en Deuda perpetua interior al 4 por 100, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según preceptúa el art. 9.° del reglamento vigen
te del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado anulando el primitivo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Marzo de 1898.=E1 Secretario interino, 
M. Cansado. X —1658

La Funeraria.
Se convoca á los señores accionistas de la misma á junta 

general ordinaria para el día 31 del actual, á las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social, Preciados, 20.

Madrid 14 de Marzo ded89&.=El Director, Antonio Soler.
XA-1653

Compañía La Bética.
Resumen del inventario en 31 de Diciembre de 1897.

•Pesetas.
ACTIVO _ _ _ —

Caja y Banco de España....................................... 4.867‘12
Material flotante . . . ........ .. ..................................  2.310,000
Acciones, en cartera. ............  * . . . ...................  79,500
Efectos á cobrar. ................................................  1.000
Adelantos en viajes emprendidos.  ............. 68.100‘24

’ Almacén de pertrechos ................   32.912' 16
Deudores por cuenta corriente. ..........  302.843'65

2.799.223'17

PASIVO ~ _
, Capital.  ...............  2.500.600 ,
■ Fondo de reserva  .... ...... • . . . . . . . . . . . . .  4.854‘B?
Seguros. ...................  105.75475
Cuentas pendientes ...........   , 31.500
Reparación del material flotante.. . . . . . . . . .  . 13.650
Acreedores por cuenta corriente...................   143.464*05

2.799.22317

S. E. ú 0 .=Sevilla  31 de Diciembre de 1897.=E1 Director, 
Miguel del Pino. X—1664
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C r a ip n íi iH  iir¡ M lu a s  y V  ¿ fe r i e *  «le  H ie r r e * *  
d e l  l ftnliN»KO«

B alancé 31 de Diciem bre de 1897.
Ptstias,

ACTIVO _ _ _ _ _
Don tLehvu ir fciLYillti yF.ibnr»q . . . .  . . ■ fió oiiVt'H
por cijnsignatMnues y « l e p ó h i ú ü s ■ 81».822“79
Por semovibutcs, hierros, mnteruilcis y garios. 208.705*58
Por sabios ele ene ules corrientes.  ̂ . fVVJOfilY?
Por ifikres de la Filirie « y dipixub ucnb  3.102 913 71
Por valore‘ dt lus timmu-' y plantíos . . 1 304.308*1)6
Po? va Inris ik la-1 Minas di hierros.. Id hóJMIVPn
Pp r v alores del c a non de MI nos d e S si u N ie ol á ¡s 6,685.435* 39

" 12.859.714*42

PASIVO
"Por saldos de cuentan corrientes.. .  •............... > 19.681*85
por anticipo ñor «anon y o/e W. Raird y Coin-

pañí a Limiti á ................................................. 3.2H0.99P24
Per acreedores comunes. .     .   ......... . *. *. * 2.124.631*28
Por acción stn: por 1.114 accio

nes de fundación .....................  1.114.000
Bar saldo del activo sobre- el 

¡pasivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6,333.500*(n
r     —  ' 7,447.500*07

12.852.714*42 *

S. E. 'i O.= Sevilla 31 de Diciembre ie  1897.=E1 Secreta-" 
tío Contador, Miguel Vel arde.= A probado en 25 ele Febrero 
de 1898. =V .° B °=F1 Director Presidente de la Comisión ges
tora, José M. Pérez de Guzmán. X —1665

L a  U n ió n  Mimen*».
Balance en 31 de Diciem bre de 1897, -aprobado 

en 28 de Febrero de 1898.
Pesetas.

ACTIVO  —  ■
Deudores por acciones. . . . . . . . . . . . -----. . . . . . .  62.500
Cartera de propiedad---------  . . . . -------- ... 16.830
Desvíos y tranvías  ------------ . . .  . . . . . . . . .  31.481*81
Minas de carbón  .........    57.913*70
Terrenos.. . . . .   ......... -........     ^7.881*16
Edificios y clasificadores, ------       18.460*50
Material en explotación. .............................  23.959*48
Almacenes. . . . . . . . ...........   12.149*83
Varios deudores   36 377*56
Carbones  --------- ------------------------------------ 1.491
C aja........................................................................  4.217*07

273.262*11 

PASIVO
Capital   . . ............*..................................   250.000
Fondo de reserva................................................... 2.655*15
Varios acreedores................................. . ..............  4.828*62
Beneficios pendientes de aplicación.................. 2.385*83
Beneficios líquidos...............................................  13.392*51

273 262*11

Por la Unión Minera.—El Administrador, Francisco Es
tapé. X —1659

S o c i e d a d  a n ó n i m a  L ín e a  d e  v a p o r e o  S e r p a .

Décimo nono balance. 
Pesetas.

ACTIVO  —
Vapores.., . . .  ■ 5.754.108*82 ■
Varios deudores ____ _________ _______ ____ 2.321.801*16
Viajes pendientes. . . . ...... ..................................  1.157*64
Existencia en caja  ........... - 1.624*35

8.078.691*97

PASIVO ■ > ’
Capital -.v . . . . . . . . . . . .  5.754.108*82
Varios acreedores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.322.770*97.
Viajes pendientes . . * • • . . . ------------ -- 1.812*18

... '8,078.691*97:

1.° de Enero de 1898,=Por la Línea de vapores Serra, el Di
rector Administrador» J, Sería y Font. X —1667

Ctansfiasfiim1 d e l  f e r r o c a r r i l  C e n t r a l  d e  A r a r o n .

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos, 
m -convo’cs á los señores accionistas para la junta general or
dinaria pifie se ha de celebrar el día 30 de Marzo corriente, á 
lastres do? la tarde* en el domicilio social.

¿os  depósitos de acciones á que se refiere el arto 37 de los 
estatutos, ¡se admitirán hasta el 24 del actual: en Madrid, en 
el domicilio social, y en Bruselas, en la Société genérale pour 
lavoriser 1‘Industrie nationalé, 3, Montagne du Pare.

Madrid 12 4e Marzó de 1898.=E1 Séctetaríd gféttérál, R. 
M, kobo. ■ • X—1662 ,

1 ' S o c i e i l a d  m i n e r a  V e n u s  A m a n t e .  ;

No habiendo podido celebrarse la junta anunciadaJ por 
falta de concurre ncia legal, se convoca á nueva junta pata el 
día 31 del corrí entte, á las dos de la tarde, en la casa calle1 de 
la Magdalena, núm . 1, principal, , en consonancia con, el ar
tículo 2 5 del reglamento, J ,

Madrid 13 de Marzo de Í39S.==E1 Presidente, Ramón López 
Falcdn. X —1656

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer no llovió en ninguna proyíacía.

Bolsa de Madrid
Q$H%édi% tytfitel i t i  ü é  14 de M am  di ÍSB8, comparada con 

¡m é iiiié  mterior.

CAMBIO AL CONTADO
FwNuOs rón u cos I,..... .............:     :::: ::    ~

Día 12» Día 14.

Oautftlft mi, «  §»•«' si®®1 | :j
Strt® F* de 50.000 pesata» nominal®s. * * *** * i' 61*30 61*15-60*80-85

¡j ,! 610/0-81*10
Mtm L  m  35*000 id. M .. . . . .  * .. . .  - .  * • • • —  * I 31*35 ;¡ 61*20-15-610/0

61*05-10
m m  D, i© 1X800 a» M - , . .  - .  - -  *» . .  —  62 0/0 :' 61* 15-05-80*85-61*10
1 ¡%M C, 8o ii.OOO M. Id  * »■ * * * * • *»'| 0S*25 §2 0/0-61*80-85
í mm l t de 3.500 Id. Id.. . . . . . . .  * . . . . . . . .  • * * -!  ̂ 65*15 65 0/0-05*10
M:0Sq. A» de 500 Id. Id.. • •.»* * * * * * » *  * * * * *«: 65*65 1! 650/ 0-65* S 5-15 -20
Idea €t y H, el© 1 §0 y SCO M. Id. *« .. • *1 65 0/0 ,¡ 61 0/0-64*50
Bu diferente® #arl®e..«*...* *• *   .-i 65*50 ij 65*40-25-l0-65*t>0

60(8 -̂64'n0
A p i » » ,         62*60 61‘4O-H5-r^-20

60*95-80-61 0/0 
I 6]‘UMb-2>-25

fin cor. flr,
Ü irili’lMffMa» m& r*a> 8®® ®ata»»Sw»». | C8Q1 Mo • 61‘ 15

Serle F¡» 'de 24.000 pesetas nominales. . . . . . .  16*60 75,!BG'-4Ü-3C-'2C«75 0/0
15f10-05

Idem B« de Vi 000 Id. Id.    --------- ------------ -.', W7Q 15*40-30-20-75 0/0
75*05-10

’ Idem D, de 6,OiK) H. id   ------. . . . . . . . . .  —  17*25 W 25-35-10-20-16 0/0
jdem C, de 4, '»00 Id. M..  ......... -«- 78‘50 78 0/0-7 j(pC‘üo
•Idem B, do Id. Id. ..... . 32 0/0 81 C/C-8Or.5-80 0/0
Idem A» de 1 -000 id, Id.«. *.», 82 0/0 82 0/0-817 >50
Idem G y H ,d e  100 y 200 id. i ú. . . . . . . . . . . . .  88 0/0 89 0/u
íín diferentes a e r i e f i ... .•  = *• •.». 78 0/0 81'*í5-75*40
Partidas de 5o ütlO pnaetaa liominaleD. . . . . .  > *
Idem de 100.000 18, íd.. 76*75 75 0/C-7o‘10-C5
A plazo.    ____  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  76*60 75 0/0-75*10-20-25

fln cor. flr.
oiiBaKia «E jp»a> fl©@ aB5£©trofiBt6i&E«6. tj0a ^ameracIÓD.

Serie B, de 25.900 pesetas nominales.. . . . . .  71*80 71*80-12 0/0
Idem D, de 12.500 íd. Id...  .......... ... 11*80 7̂ *10
IáemC, de 5.000 íd, í d . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  12 0/0 11*80-72 0/0
Serie B, de 2.500 íd. Id  ........................... 72*25 7U8C-12 0/0-72 *20-25
Idem A, de 500 íd. íd ...    ........... 72*75 <2* 5-99
En diferentes series        ........... . 72*50 71*80-72*50-5-10

Obligr&eionefii del Tesoro ai portador con in
terés de i  vo? 100 aniJísrl:

Serie A., nte.?,re0 1 al 26.«64. 1 C0c75 ICO‘90-70-60
Serie B, níimoro» l al 9 0 .4 2 8 .. . . . . . . . . .  2CO*55 100*60X65-55-70

Obligacicnes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de iduanas. 5 por 100 anual,
amortizables en toboaflofi nñms 1.800.000 92**75 92 0/0-9 ■*25-39-4í>-50

Idem basta 19.000 pesetas nomínales... . . . »  92*90 92 0/0-92*75-50
Billetes hipotecarios d® Cuba de 1886....... 86*25 88 0/0-81*40-25-860/0

85*RC-7f-86 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales.. . . . . .  86 0/0 86*40-83 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ...... 72*25 72 0/0-72X5-10-72 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom ínales.....« 72 0/0 12*25-71*30-12 0/0

1-M0
Obligaciones de Filipinas al S por 100.......  SITIO 90*50-45-75-91 0/0

91*25-10-30
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  91*10 90*50-80-91 0/0

orar-*:»
lañes £38E3»&se«tv£<0 de SSajp&s&at.

ílédalas hipotecarias al 5 por 100. —171.500- * 104*50
Oédula» hipotecarías al 4 por 100.—64.000.. * *

Acciones del Banco de España ............... . 898 0/0 399 0/0-400 0/0
399*50

Idem Id íd. —Cantidades pequeñas. . . . . . . .  898 0/0 4u0 0/0

Idem de la Compañía arrendataria de Ta. 
hacos.—Acciones ai p ortad or .........o .*  2380/0 2420/0-2410/0

243 0/0-244 0/0 
2450/0-246 0/0

Idem Id. íd.—Cantidades pequeñas.............. 2g5 0/0 242 0/0-243 0/0
243 0/0

Bolsas extranjeras
París 12 de Marzo de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100.ext#.rieí.*. & *
' ( Idem id. íd. interior.. ' % * .

Y Idem amortisable al Spor 100.•••••..** * *
Fondos espaaolos, Idemld. pori00 estotos ............  i =

f Idem Id. al 8 por 100 exterior. . . . . .  , c * „ 4 ' *'
\ Obligaciones do Cuba.. . . . . . . . . . . . . ; . * .  á 810*00

Vnit/lAshonAanaa í ® POT 100 e,.-. k I 104*00Fondosfranceses. . *¿ f  „ . otn_
1 S li2por 100. mm ■ .4 li6.90.

Consolidado a ingleses   ft 1H‘75

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 14 de Marzo de 1898.

TEMPERATURA ¡ : '
■^k^UlRA y  Anmedad dei aire.
bardm etre i  D IRECCION ESTADO

HORAS reduciría
1  (í°t en „  j velase de viento, del c ie lo ,
miltaetros Seco. 5u^ ~  ■;

'*■*“     ! ' — ■■ .1. , . , ^
6 mañana . » 7‘i6 59 - l*A — ,}'% **.........  Casi desp.*
9 mañana .. . 7C7‘63 6 3 ' ¿ l8 N E .... B risa .. Despejado.

12 dei dia . 707*51 10*0 6 0 N S .... Idem .., Poco,nub.® .
8 de la tarde 709*91 I0'4 4 5 N O... Idem. . .Id e m ,
6 de la tarde. 107’87 7 3 3 ‘ i E    Calma.. Despejado.
»  déla  noche.I 701*92 5U 1*6 N E . . . .  BAltg.* Idem

Temperatura máxima dei aire á la uoinbra... . . . . . . . . . . . . . .  11*1
Ide.m/mínima  ..............       —  2*0

Diferencia  ..................................................... ......... • .. 13*7
Te tn O0i* star a máxima al Sól, á dos meteos de la tierra . . . .  18*2
Idem íd dentro de una esfera de c r is t a l,.. . . . . . . . . . . . . . . . .  47*1
, - , í (D.lfsreucín   *y. MV/.r.y . . . . . . . . . .  . . 29*5
Tempe’̂ atara ¿ n a x i a  cielo descubierto jupto,á la tierra

ve ge H1 ó laborable........................................ "... . . . . . . w . . . . . .  29*4
Idem mínima, íd . . ................. ............ . . . . . . . . .  —* 0‘1

D ife re a n ia  s e «• f           36 S1

f  1 cidad del viento en las ultimas veinticuatro horas (ki-
n a  t os) ......................  *...... .*..................................259

1 i6n barométrica,id. milímetros.)...............    1*3
\lt d. con respecto álamediaanual, alas nueve horas

déla noche».  ........................ .............................. 4- 0*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro?) -. *

Despacha telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  I t a l i a ,  á  siete, el 
día 14 de Marzo de 1898,

A ltura T em pe- p
barom étrica ratura Estad-- Estad®

á 0° en c ion
Ü É fa U M B B  y  al n ivel grados del A dol eiele . de lamas,

de,!mafA n “ “I6' 1' «ento. viento.m ilím etros, m ales.

8. Sebastián. 1074 9*0 N  Viento. M. nuboso. Picad®.
Bilbao*. . . . . . .  768*0 6*4 ® Calma.. Cubierto.»., Mam,
Oviedo,.'v.» 737*1 1*9 E SE .. Idem... Id em ....... s
Coruña (7h.). 766‘9 9*0 N E .... ídem... Nebuloso... °ÍQ8je»
Santiago 767*5 9*5 N E .... Brisa... Casi desp.°.
Orense.*«...o  766*8 7l3 S O .... Calma.. Despejado..
Vigo.,,0 ■ 765*3 10*6 E ...* . B.*lig.a Idem....**.

Oporto
Lisboa(8h.).-* 169*2 10*4 NNE.. Id. fte. Cubierto.. Oloaj®.
Badajoz*..  **•

S. Fern. (7 h.)
Sevilla.. . . .  o* 734'0 10*8 N E .... ld .lig .8 Nuboso*... ^
Málaga...*.. .  762*6 15‘0 SE ...* Id. fte.. Casidesp.0. Tranq.£
Giranaia..*.•* 762*9 8‘9 E  Calma*. Despejado. B

Alicante..»**» '163*1 14*6 NO .... Brisa... Nuboso,.,, Trs^j.
Murcia .*.* ,*  765*7 4*4 N O .... Calma» Cubierto.,,.
Valencia,..*•* 764*6 8*2 ENE.. Idem... M.nuboso..
Panna.  763*4 1D4 N O ,... Idem... , , Trsn^,f
Barcelona i . 763*6 8*4 NNE.. Calma Cubierto,.. Sicad»,

T e r u e l . . . . . .  766*4 1*0 N. . . . .  B*lig.. Nuboso.... *
Zaragoza,...*
Soria . 768’8 2*4 N  Id. fte,. Despejado..
B urdos....*» 167*1 0*0 NE. ..  Calma. M. nuboso. *
Leóc - ,»..«
Valladolid.,^ 766*8 6*0 S E .... Brisa. . Nuboso.... :i
Salamanca»,. 764*6 8 8 S. Idem... Despejado».
Segóvia».«... 166 5 Bf6 N . . . . .  Idem... Nuboso...*. ^

Madrid,... . . .  766*0 63 N E ,... Idem.,. Despejado,.
Escorial.. . . . .  764'0 8*8 N E .... V.° fte.. Id e m ......
Ciudad Real»
A lbacete..... 765*7 4*2 N O .... Calma. M. nuboso. a

París. * 764*7 8*3 S E .... Idem... Nebuloso..
Qris-Nez.. . . .  760’8 6*5 O . . . .  BTfte . Cubierto... Picada.
St. Mathieu.• 764*5 8*0 OSO.. Id.lig1.. Nuboso,,...
isla d‘A ix .••. 766*3 2*0 N E .... Idem... Despejado. ídem.
Biamtz  766*0' 6*4 SSE... Idem... Casidesp.0. Picada,
Glermont  766*5 — 2*1 O  Calma,, Id e m .......
perpiñán 76BfS 6*0 . O Brisa. . Cubierto...
¡Sicie   731*7 9*0 Id. fte.. Casi desp.®. ¥ im i%
Niza   762*6 6*4 E Id. lig.a Idem .... . . .  Traaq.-

R o m a ......o . 768*4 9*9 N  Calma. M. nuboso. :
L iorna..,...,.
Palermo .• .. ,  764*8 12*6 SO—  Idem,». Casidesp.0. s
GagUari.......

A N U N C I O S

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  qu e  por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la-fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. —1

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e ta  dé M ad rid  á p e se ta  cadá 
ejemplar. —1

SANTOS d e l  d ía

San Raimundo, Abad, y San Longinos. 
Cuarenta horas en las Calatravas.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A Ia& ocho y mediaic - Fnnéión S5 á« 

¿abono.—Turno 18 —Fausto.
TEATRO ESPAÑOL.—A ja s  ocho y media.— Las bodfts 

de Fígaro,
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y .inedia.*- 

Turno 1.°—La corte de Napoleón. '
TEATRO DE PARISH .-rA  las nueve.—Función 164 de 

abono.—14 de la 6.a serie.—Turno par.— Gampanone.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ochó y cuarto,— 

Modá.— En las astas del toro.-^Lá guardia amarilla.—La bueka 
sombra. El señor Joaquín.

TEATRO L A R A .—A las ocho y m edia.—Función de 
abono.—Turno 3.° impar —La marquesita.™La victoria del fu
neral.—El octavo no mentir—Segundo y tercer acto de la 
misma, en una sección. ' '

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La banda 
de trompetas.—La marcha de Cádiz.—La revoltosa.—E l , smdo de 
lalsidra.


